
 

     

REGISTRO 
NOTIFICACION POR ESTADO  

PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL  

Proceso: GE – Gestión de Enlace Código: RGE-
25 Versión: 02 

 

Aprobado 12 de diciembre de 2022 
 
 

Página 1 de 1 

SECRETARIA GENERAL  
NOTIFICACION POR ESTADO  

   
CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 

TIPO DE PROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal  
ENTIDAD 
AFECTADA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE ALVARADO -TOLIMA   

IDENTIFICACION 
PROCESO 112-008-2022 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

PABLO EMILIO LÓPEZ TRUJILLO, identificado con cédula de 
ciudadanía N°. 5.832.116 de Ibagué, en su calidad de Alcalde 
Municipal de Alvarado Tolima, para la época de los hechos, JHON 
PAUL PEÑA ROJAS en calidad de Secretario de Planeación e 
Infraestructura - Supervisor del Convenio Interinstitucional N°. 002 
del 14 de mayo de 2019 y la EMPRESA NACIONAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS "ENSERP S.A E.S.P con el NIT N°. 901.201.850-5 
representada legalmente por JESÚS DAVID TOVAR FRANCO y/o 
quien haga sus veces, en calidad de contratista del Convenio 
Interinstitucional No. 002 del 14 de mayo de 2019, y como terceros 
civilmente responsables, los garantes, LIBERTY SEGUROS S.A., 
identificada con el Nit. 901.201.850-5 y la compañía de SEGUROS 
LA PREVISORA distinguida con el NIT.  860.002.460-2. y/o a 
través de sus apoderados 

 
TIPO DE AUTO 
 

AUTO N°.006 POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO DE 
INFORME TÉCNICO DEL 15 DE MAYO DE 2026 

 
FECHA DEL AUTO 

 
22 DE MAYO  DE 2026 
 

RECURSOS QUE 
PROCEDEN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

  
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, a las 07:00 a.m., del día 25 de 
mayo de 2026. 
   
  
  

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General 

 
 
 
 
 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  
 
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el 
día 25 de mayo  de 2026, a las 06:00 p.m.   
 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General 

 
 
Transcriptor: María Consuelo Quintero 
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CONTRALORIA 
DANMENTAD EE TO TALA 

AUTO N”.006 POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO DE INFORME TÉCNICO DEL 
15 DE MAYO DE 2026 DENTRO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
No.112-008-2022 ADELANTADO ANTE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

ALVARADO -TOLIMA 

Ibagué, a los veintidós (22) días del mes de mayo de dos mil veintiséis (2026) 

Los suscritos funcionarios de conocimiento y sustanciador adscritos a la Dirección 
Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima, en 
virtud de la competencia establecida en la Ley 610 de 2000 y la comisión otorgada 
mediante Autos de Asignación No.040 del 12 de febrero de 2024, para adelantar el 
Proceso de Responsabilidad Fiscal dentro del expediente con radicado No. 112-008- 
2022, proceden a correr traslado del informe técnico de fecha 15 de mayo de 2026 y 
allegado a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal el 19 de mayo de 2026: 

CONSIDERACIONES 

Que motivó la apertura de Proceso de Responsabilidad Fiscal, el memorando número 
CDT-RM-2022-00000365 del 26 de enero de 2022, suscrito por la Dirección Técnica de 
Participación Ciudadana y dirigido a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, 
dando traslado al hallazgo 002-142 del 26 de enero de 2021, el cual se depone en los 
siguientes términos: 

La Administración Municipal de Alvarado - Tolima, celebró el Convenio 
Interinstitucional No. 002 de 2019, con la Empresa Nacional de Servicios 
Públicos "ENSERP S.A. ES.P, cuyo objeto es Aunar esfuerzos técnicos, 
administrativos y financieros para el desarrollo de la red de gas domiciliario y 
conexión a usuarios de menores ingresos en las veredas de Totarito y Veracruz 
del municipio de Alvarado- Tolima, por valor de $ 649.5351.920.00 M/CTE, 
APORTE MUNICIPIO $ 135.000.000.00 Aporto cooperante $514..351.920.00. donde 
se presentaron las siguientes irregularidades administrativas, que no 
permitieron el cumplimiento del objeto social del Convenio Interinstitucional No. 
002 de 2019. 

Se constató la instalación de la tubería de 2 " para abastecer las redes 
secundarias y terciarias, la cual en muchos sectores no fue instalada con las 
indicaciones técnicas de Profundidad al estar al aire libre expuestas a la 
intemperie, 

Se pudo verificar en la secretaria de Hacienda del Municipio los siguientes 
aspectos: 

Verificado el contenido de las carpetas donde reposan los soportes existentes 
sobre la ejecución del convenio interinstituciona! No. 002 de 2019, lo siguiente 

La Empresa Nacional de Servicios Públicos "ENSERP 5.A. E.S.P, allego un 
documento con el plan de manejo ambiental, documento que no está 
respaldado por la viabilidad de la Corporación Autónoma Regional del Tolima, 
"CORTOLIMA”, 
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CONTRALORÍA 
HEPARTIVIENTAL E TOLIMIA 

Existe un documento proyecto "construcción de la red de gas domiciliario y 

conexión a usuarios de menores ingresos en los corregimientos de Totarito y 

Veracruz del Municipio de Alvarado, 

Un documento con el Plan de manejo de tránsito (PMT). Estudio de convivencia y 

oportunidad. 

Verificado el contenido del Registro No, 294287 de la Cámara de Comercio de 

Ibagué cuyo títular es la Empresa Nacional de Servicios Públicos “ENSERP S.A. 
E.5.P, se pudo constatar que dicha empresa fue registrada el 31 de Julio de 

2018, con tan solo 10 meses de existencia sin acreditar experiencia e 

idoneidad. 

La Administración Municipal de Alvarado no exigió al contratista la Licencia de 

ocupación del Espacio Público, ní el Pago del impuesto según estatuto rentístico 
del municipio. 

La Empresa Nacional de Servicios Públicos "ENSERP S.A. E.S.P, no cuenta con 

la disposición legal para prestar el servicio Público de gas, por parte de la CRET. 

La Empresa Nacional de Servicios Públicos “ENSERP S.A. E.S.P, no 
cuenta con la disponibilidad ní autorización para suministrar el gas a los 

usuarios beneficiarios del proyecto. 

Se constató la instalación de la tubería de 4"- 2 1/2" y de 0,5", sin que se pudiera 

cuantificar las redes instaladas por la ausencia de presentación de informes y 
actas parciales de entrega, de cumplimiento por parte del contratista. 

En la vista a los corregimientos Veracruz y Totarito. Se pudo evidenciar lo siguiente 
con respecto a la instalación de las redes intemas incluyendo caja y contador: 

2 35 6_ — 17 5 6 1 65 

Fuente: Hallazgo Auditoría COT- 
Elaboro: José Saín Serano Molina — funcionario Sustanciador 
DTRF 

De lo anterior se infiere que el contratista solo ha intervenido 96 viviendas de 

las 150 que se comprometió instalar el servicio de gas. 
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CONTRÁLORÍA 
EPARÁA RES TAL DRE TENLTATA 

Las Cajas instaladas no cuentan con el micro medidor y la mayoría de ellas 
se encuentran o presentan un alto grado de deterioro, 

Se constató la instalación de la tubería de 2" para abastecer las redes 
secundarias y terciarias, la cual en muchos sectores no fue instalada con las 
indicaciones técnicas de Profundidad al estar al aire libre expuestas a la 
intemperie, 

Del total de las 150 viviendas que se proyectaron instalar, solo 57 cuentan con 
redes internas de conexión de las cuales muchas presentan alto deterioro por 
el abandono y falta de mantenimiento, 

£l contratista adquirió un tangue de almacenamiento de gas el cual se encuentra 
en total abandono y sin instalar; donde una vez verificado las condiciones 
técnicas no se pudo constatar la capacidad, pero el tamaño comparado con el 
tamaño de una pipeta de 100 libras; situación que puede determinar que la 
capacidad de almacenamiento es muy reducida, lo cual no garantiza la 
continuidad del servicio de gas. 

En cuanto al procedimiento desarrollado por la Comisión de Auditoria en la determinación 
del valor del detrimento patrimonial argumento: 

La persona encargada de la Supervisión del Convenio Interinstitucional No. 02 de 
2019, no cumplió con las funciones de control y vigilancia, al no aparecer 
informes de supervisión, límitando su actuar a una certificación expedida el de 
noviembre donde manifiesta que "Se encuentra ejecutado a satisfacción el 
convenio 002 de 2019 para efectos de pago', sin haber presentado un balance 
obra, especialmente las actividades realizadas con los recursos del Municipio. 

En ausencia del informe del supervisor del Convenio, no se pudo determinar 
cuál fue la destinación dada por el contratista a los recursos transferidos por 
la Administración Municipal de Alvarado, que ascendió a $121.500. 000.00, 
valor cancelado a la Empresa Nacional de Servicios Públicos "ENSERP S.A. 
ES.P" por los derechos de conexión e instalación interna en virtud de lo 
convenido en el citado convenio, se había destinado para las siguientes 
actividades, 
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CONTRALORÍA 
PEPANTAMENTAL DEL TOLINDA 

1 _| Redes de Distribución i 370.000.000 370.000.000 - 
2 |Derechos de Conexión 150 67.500.000 67.500.000 

3..iRedes Internas 150 67.500.000 67.500.000 

_4 _| Tanque Aímacenamiento a 144.351.920| 144351920 

Fuente: Hallazgo Auditoria - CDT 

Elaboro: José Sain Serrano Molina - funcionario Sustanciador — 
DTRF - - 

Se concduye una vez verificado los soportes del convenio y del resultado de la 
visita a las obras en los corregimientos de Veracruz y Totarito, que la falta de 
haber surtido una adecuada etapa de planeación del Convenio 
Interinstitucional No. 002 de 2019, por la falta de permisos, inadecuada 
instalación de las redes de distribución, mal estado de las redes internas y de 
las cajas, por la falta de mantenimiento, ausencia de micro medidores, 
infiriéndose que no se adelantó una gestión administrativa eficiente en la 
celebración del Convenío Interinstitucional No, 002 de 2013, en el entendido 
que los $121.500.000.00, aportados por la Administración Municipal de 

Alvarado, no están cumpliendo con el objeto socíal del proyecto como era la 
de proveer del servicio de gas a 150 familias de los corregimientos de 
Veracruz y Totarito del Municipio de Alvarado. 

La persona encargada de la Supervisión del Convenio Interinstitucional No. 02 de 
2019, no cumplió con las funciones de control y vigilancia, al no encontrarse 
informes de supervisión, limitando su actuar a una certificación expedida el 27 
de noviembre de 2019, donde manifiesta que "Se encuentra ejecutado a 
satisfacción el convenío 002 de 2019 para efectos de pago" siín haber 
presentado un balance de obra, acta de recibo con lo cual se hubiese conocido 
El valor ejecutado por cada cooperante, especialmente las actividades 
realizadas con los recursos del Municipio. 

Que, mediante Auto de Pruebas de Oficio No. 037 de abril 06 de 2026, la Dirección 
Técnica de Responsabilidad Fiscal ordenó la práctica de una visita técnica a la obra en 
el municipio de Alvarado - Tolima, en desarrollo de la versión libre y espontánea del 
señor PABLO EMILIO LOPEZ TRUJILLO, donde argumenta que posteriormente a la 
visita técnica que se realizó inicialmente en el mes de octubre de 2021, la ejecución 
real del convenio se cumplió a cabalidad con la necesidad que se pretendía satisfacer 
que era garantizar la prestación del servicio de gas a 150 familias de las veredas 
Totarito y Veracruz; esta nueva visita técnica realizada entre el 13 al 15 de mayo de 
2026, fué con el fin de verificar los ítems y cantidades ejecutadas con la suscripción 
del Informe Final de Actividades de fecha 20 de abril de 2023, documento que 

presenta en detalle el Balance del Convenio y las actividades desarrolladas en marco 
de la ejecución del Convenio N*%. 002 de 2019, de la misma forma de verificar los 
pagos realizados y el cumplimiento de las obligaciones contractuales ejecutada por el 
contratista EMPRESA NACIONAL DE SERVICIOS PÚBLICOS "ENSERP S.A E.S.P., 

documentos que se anexaron en la menciona versión libre y espontánea. 
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CONTRÁLGRIA 
XRGDAMIENTA !*! ÍJ1HH. 

Que la Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente, mediante memorando 
No. CDT-RM-2026-00001402 del 21 de abril de 2026, designo al Ingeniero Civil 
GERMÁN DARÍO HERNÁNDEZ HERRERA, Profesional Universitario adscrito a la 
Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente de la Contraloría Departamental 
del Tolima como profesionai idóneo para la práctica de dicha diligencia y se fijó como 
fecha para su práctica los días 13, 14 y 15 de mayo de 2026. 

La práctica de la visita técnica a la obra se inició el 13 y culminó el 15 de mayo de 
2026 realizada por el Ingeniero GERMAN DARIO HERNANDEZ HERRERA, en 
compañía del Profesional Universitario WILLIAM JAVIER RODRÍGUEZ ACOSTA, 
adscrito a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal y los señores JOHAN 
OYUELA HERRERA- Secretario de Planeación de la Administración Municipal de 
Alvarado Tolima y el Representante Legal JESUS DAVID TOVAR FRANCO de la 
EMPRESA NACIONAL DE SERVICIOS PUBLICOS "ENSERP S.A E.S.P, quienes 
suscribieron el Acta de Visita el 15 de mayo de 2026 y posteriormente el día 19 de 
mayo de 2026 se allegó el informe técnico por parte del Ingeniero Civil adscrito a este 
Ente de Control, visto a folios 199 al 253, en los siguientes términos: 

CONCEPTO TÉCNICO 

IIC”) 

RESULTADOS DE LA VISITA 

En el marco del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 008 de 2022, y en cumplimiento 
de lo ordenado mediante Auto de Prueba de Oficio No. 037 del 27 de marzo de 2026, 

los días 13, 14 y 15 de mayo de 2026 se realizó visita técnica de inspección en las 
veredas Veracruz y Totarito, con el propósito de verificar en campo la ejecución del 
Convenío Interinstitucional! No, 002 del 24 de mayo de 2019, suscrito entre el 
Municipio de Alvarado — Tolima y la Empresa Nacional de Servicios Públicos ENSERP 
S.A. ES.P., cuyo objeto consistió en "aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 
financieros para el desarrollo de la red de gas domiciliario y conexión a usuarios de 
menores ingresos en las veredas Totarito y Veracruz del municipio de Alvarado — 
Tolima” por un valor total de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE 

($649.351,920), de los cuales el Municipio de Alvarado aportó la suma de CIENTO 
TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($135.000.000) y la entidad 
cooperante la suma de QUINIENTOS CATORCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE (8514.351.920), teniendo en cuenta 
que sobre dicho convenio se constituyó hallazgo fiscal por valor de CIENTO VEIN TIÚN 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($121.500.000), correspandiente a un 
posible detrimento patrimonial. 

Durante la diligencia se efectuó recoarrido de verificación casa a casa, constatando la 
instalación de los medidores y revisando aleatoriamente las instalaciones internas en 
varias viviendas beneficiarias del proyecto. Como resultado de la inspección, se 
evidenció que las conexiones domiciliarías se encuentran instaladas y en 

funcionamiento, prestando el servicio conforme a las necesidades de los usuarios. 

De igual manera, se realizó visita al punto de almacenamiento y distribución del 
sistema, donde se verificó la existencia de dos (2) tanques de almacenamiento con 
capacidad de 500 galones cada uno, los cuales se encuentran interconectados 
mediante sistema bypass para garantizar su operatividad. 
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CONTRALORÍA 
DEPARTAVIENTAS, EN T1S 

En desarrollo de la visita se verificó un total de ciento cincuenta (150) viviendas, de 

acuerdo con el listado suministrado por el contratista y confrontado con la información 
obrante en el expediente del proceso. Adicionalmente, se revisó el listado aportado por 
la empresa suministradora del servicio y por el contratista, en el cual se relacionan los 
números de los medidores instalados, información que fue cotejada directamente en 
campo con los medidores encontrados en cada una de las viviendas inspeccionadas. 
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CONTRALORÍA 
DEPANITS MENTAL DEL VERTAÍA 

En conclusión, la visita técnica permitió evidenciar la existencia y operatividad de 

ciento cincuenta (150) conexiones domiciliarias de gas correspondientes a los 

beneficiarios del proyecto, así como la instalación y funcionamiento de dos
 (2) tanques 

de almacenamiento de 500 galones cada uno, conectados mediante 
sistema bypass, 

observándose en términos generales la materialización del objeto co
ntractual derivado 

del Convenio Interadministrativo No. 002 de 2019. Es de aclarar que 
durante la visita 

técnica se verificó la existencia de los ciento cíncuenta (150) puntos domicili
arios 

proyectados, cada uno con su respectivo medidor instalado y su 
correspondiente 

instalación intema, evidenciándose su funcionamiento y operatividad en 
las viviendas 

beneficiarias inspeccionadas. 

TCARLOS ERIENDELCADO: 
AN CBAROO REYES: 

ST MIRIAN PEREIRA: 

OFELIA:REYES DE SARRAGAN - 
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CONTRALORÍA 
DEFARTAMENTAL DELTOLIMA 
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CONTRALGRIA 
EAFIENTAL, ENLHJI aA 

Las listas mostradas anteriormente se evidencian al lado de la última columna el 
resultado del trabajo en campo con respecto a la información física que se logró 
recolectar y que hace mención al número de medidor por cada usuario todos ellos en 
funcionamiento además cruzados con listado de cobro de ENSERP, S.A. E.S.P, 

Adicionalmente en la presente diligencia se entrega por parte del contratista y la 
administración municipal los siguientes documentos: 

* — Certificación actual del convenío 02 de 2019 
* Certificación de contenido del expediente del convenio 02 de 2019 al 15 de 

mayo de 2026. 
* _ Listado final de usuarios beneficiados del convenío 
* Listado de usuarios del servicio de gas actualizado al año 2026 para las 

veredas Totarito y Veracruz 
*  Expediente completo en formato digital del convenio 002 del 2019 

Dichos documentos se valoran como pruebas adicionales y se anexarán al proceso de 
forma digital y física al expediente 008 de 2022 de la contraloría departamental del 
Tolima. 

Por parte de los funcionarios de la Contraloría Departamental del Tolima se anexará en 
medio digital-un registro fotográfico completo, complementario al incorporado en la 
presente acta, como soporte de la visita técnica realizada. 

RESULTADO 

En conclusión, se establece que el hallazgo con incidencia fiscal inicialmente 
determinado tuvo origen en la falta de evidencia sobre la ejecución material del 
convenio al momento de la visita de auditoría, así como en la ausencia de soportes 
suficientes que permitieran acreditar la adecuada inversión de los recursos entregados 
a tíulo de anticipo. Sin embargo, en desarrollo de la presente visita técnica practicada 
en cumplimiento del Auto de Pruebas No. 037 de 2026, se logró verificar en campo el 
cumplimiento total del objeto contractual, evidenciándose la instalación y operatividad 
del cien por ciento (100 %) de las conexiones domiciliarias proyectadas, así como la 
prestación efectiva y continua del servicio de gas a la totalidad de los usuarios 
beneficiarios del proyecto. 

La presente acta se da por terminada, una vez leida y aprobada, por los que en ella 
intervinieron, Adicionalmente, los presentes manifiestan autorizar recibir notificaciones 
al correo electrónico. 

Que el artículo 117 de la Ley 1474 de 2011 indica que: 

"INFORME TECNICO. Los órganos de vigilancia y control fiscal podrán 
comisionar a sus funcionarios para que rindan informes técnicos que se 
relacionen con su profesión o especialización. Así mismo, podrán requerir a 
entidades públicas o particulares, para que en forma gratuita rindan informes 
técnicos o especializados que se relacionen con su naturaleza y objeto. Estas 
pruebas esiarán destinadas a demostrar e ilustrar hechos que interesen al 
proceso. El informe se pondrá a disposición de los sujetos procesales para que 
ejezan su derecho de defensa y contradicción, por el término que sea 
establecido por el funcionario competente, de acuerdo con la complejidad del 
mismo. 

+ 
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CONTRALORÍA 
PEPARALA VEENTAL 1810 TO TALY 

El incumplimiento de ese deber por parte de las entidades públicas o 
particulares de rendir informes, dará lugar a la imposición de las sanciones 
indicadas en el artículo 101 de la Ley 42 de 1993. En lo que a los particulares 
se refiere, la sanción se tasará entre cinco (5) y veinticinco (25) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes.” (Negrilla y subrayado fuera de texto 

original). 

En concordancia con lo anterior y dando cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 
Cuarto del Auto de Pruebas No.037 del 06 de abril de 2026, esta dirección procederá a 
correr traslado del informe técnico anteriormente relacionado anteriormente y visto a 
folios 150 al 157 por el termino de tres (03) días, para que presente su derecho de 
defensa y contradicción. 

"ARTÍCULO CUARTO: Correr traslado del informe técnico rendido por el 
personal idóneo designado para la práctica de la visita a todos los presuntos 
responsables fiscales, apoderados si hubiere y terceros civilmente responsables, 
para que dentro de los tres (3) día síguientes al recibo del mismo ejerzan su 
derecho de defensa y contradicción. 

En evento en que en la diligencia de visita técnica se suscriba el informe 
técnico, en esta misma se correrá traslado a las partes para el ejercicio del 
derecho a la defensa y contradicción. ” 

Es preciso indicar que el expediente estará a disposición de los implicados en la 
Secretaría General y Común, de la Contraloría Departamental del Tolima, por el 
terminó antes indicado. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal 
de la Contraloría Departamenta! del Tolima, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: CORRER TRASLADO del informe técnico de fecha 19 de 
mayo de 2026, elaborado por GERMAN DARIO HERNANDEZ HERRERA, 
Profesional Universitario, adscrito a la Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio 
Ambiente de la Contraloría Departamental el Tolima, en cumplimiento del Auto de 
Pruebas de Oficio No. 037 del 06 de abril de 2026, por el termino de tres (03) a los 
implicados fiscales, PABLO EMILIO LOPEZ TRUJILLO, identificado con cédula de 
ciudadanía N”, 5.832.116 de Thbagué, en su calidad de Alcalde Municipal de Alvarado 

Tolima, para la época de los hechos, JHON PAUL PEÑA ROJAS en calidad de Secretario 
de Planeación e Infraestructura - Supervisor del Convenio interinstituciona! N%, 002 del 
14 de mayo de 2019 y la EMPRESA NACIONAL DE SERVICIOS PÚBLICO$ "ENSERP 
S.A E.S.P con el NIT N9, 901,201,850-5 representada legalmente por JESUS DAVID 
TOVAR FRANCO vy/o quien haga sus veces, en calidad de contratista del Convenio 
Interinstitucional No. 002 del 14 de mayo de 2019, y como tercero civilmente 
responsable, los garantes, LIBERTY SEGUROS S.A., identíficada con el Nit. 
901.201.850-5, con Póliza N*%. 30053896 expedida el 05/06/2019, con vigencia desde 
14/05/2019 al 14/11/2022 y la compañía de SEGUROS LA PREVISORA distinguida 
con el NIT 860.002.460-2, Seguro Manejo Póliza Global Sector Oficial N?%. 3000362, 
expedida el 21/06/2018, con vigencia del 15/06/2018 al 15/06/2019. 
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CONTRALORÍA 
PIESORIA MEENTAÍ E TO IAMA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar por ESTADO conforme el artículo 106 de la Ley 
1474 de 2011 el presente proveído a los implicados, apoderados y compañías 
aseguradoras. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente proveído no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Remitase a la Secretaria General y Común para lo de su 
competencia. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ím F£©K€Nq x“ l/ 
LINA MARCELA VILLARREAL HERE I¡ 

Directora Técnica de Responsabilidad Fiscal 

S &%0…Q 
OLGA I:?3 IA LOBÓ ARTEAGA 

Profesional Universitario 

Investigadora Fiscal 
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